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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENTACE

Oficio No, SG/UE/3LL| 19041 L9

Ciudad de México, a I de octubre de 2019

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por la fracçión III del artículo 27 de la Ley

Orgánica de la Administración Pública Federal, me permito remitir para los fines procedentes

copia del oficio número DGAESP.090l20L9, suscrito por el Dr. Octavio A. Klimek Alcaraz, Director

General Adjunto de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, así como de sus anexos, medianté los cuales responde el Punto de
Acuerdo por el que se exhofta a esa Dependencia a emprender las acciones
necesarias para rescatar, preservar y salvaguardar "El Sabino de San Juan" ubic¡do
en Ia Alcaldía de Xochimilco.

A tal efecto y con apoyo en la disposición antes mencionada, que refiere las atribuciones de la

Secretaría de Gobernación para "conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra

Secretaría, las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con los demás poderes de la Unión, y con

las demás autoridades federales y locales", aprovecho para poner a sus órdenes esta Secretaría,

como cauce institucional para futuras comunicaciones.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de mi consideración

distinguida.
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EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
HORA:

Mtro. Ricardo Peralta Saucedo, Subsecretario de Gobierno.- Presente.
Dr. Octavio A. Kl¡mek Alcaraz, Director General Adjunto de Enlace y Seguimiento Parlamentario de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Presente
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o¡Recc¡ót,¡ cENERAL ADJUNTA DE ENLAcE y

SECUIMIENTO PARLAMENTARIO

OHclo Núv.: DGAESP.OgO/2Ot9

Ciudacl cle Mexico, a 03 cle oclul:re cle 2Ol9

ASUNTO: RËSPUESTA A PUNTO DE ACUERDO

ît
DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ iltrt'{il'?54

TITUL,AR DE LA UNIDAD ÞE ENLACE LEGISLATIVO
DE L.A SECRETI\RÍA PC GOBERNACIÓN
PRESENTE

Me permito hacer referencia al oficio No. MDPPoPA/CSPill7ol2olB, mediante el cual el Diputado
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Dip. José de Jesús Martín
ciel Campo Castañeda, remite el Punto de Acuerdo aprobado por el pleno del Poder Legislativo de
la Ciuclad de México en la Sesión ordinaria celebrada el lB de octubre de 2O'ì8, mismo que se
tra nscr i be:

"Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta:
l. Al Cobierno Federal, a través de la Secretaria del Medio Ambiente y
Recursos Naturales, la Comisión Nacìonal Forestal y Ia Secretaria de Cultura, a

través del lnstituto de Antropología e Historia;
ll. Al Cobierno de la Ciudad de México, a través de sus respectivas Secretarias
del Medio Ambiente, Cultura y de Finanzas;y
lll. Al qobierno de la Alcaldía de Xochimilco.
Para que en el ámbito de sus respectivas competencias, emprendan de forma
coordinada las acciones necesarias para rescatar, preservar y salvaguardar "El
Sabino de San Juan" ubicado en la demarcación territorial de Xochimilco, en los
términos del apartado de antecedentes y en la parte considerativa del presente
instrumento parlamentario.
Segundo.- Se solicita a las instancias gubernamentales previamente enlistadas,
remitir en un plazo de treinta días naturales, a partir de la fecha de su notificación,
un informe cle las acciones emprendidas para atender el presente exhorto.
Tercero..." (Sic)

En clicho sentido, y con el propósito de dar respuesta al exhorto del mencionado Punto de Acuerdo,
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a través del oficio DAJl539l2O]9 de la Dirección
Asuntos Jurídicos, remitió informe respecto al Punto de Acuerdo que nos ocupa (se anexa copia).

Por otra parte la Comislón Nacional Forestal mediante el oficio CCJ-91412O19, suscrito por el Mtro.
Dar¡id Cabrera Hermosillo, Coordinador Ceneral Jurídico, remite el oficio CCJ-134O-2OlB de fecha 5
,cie diöiémbre cle 2OlB, signado por el Lìc. Dante Pérez Huerta, Coordinador Ceneral Jurídico, con el
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SEMARNAT 2()19
EMIUANOZAPATA

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través de su amable conducto, se haga llegar
la respuesta correspondiente al Congreso de la Ciudad de México, de conformidad con el
procedimiento instaurado para tales efectos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo

ATENTAMENTE

EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
DE ENLACE Y SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO

c.c.p Dr Víctor Manuel l'oieoo Manzur Secretðno de Medro Ambiente y Recutsos Nêlutares . Pâra su ccrÌoc¡lt¡iectc
lrìg León -Jorge Câstäños lvartíne¿ -Dilector Cenetarde CONAFOR, frara su conocrrrrie¡to
tsro . RoL¡erto Avrña Câri¡n Cornrsrorìaoc Nacionàt oe Áreas Naturares Protegrcjas - preserìte
Dr Cuäca,upe Esprncza Sauceda Iitular oe la Unrdäo Ccordinadora de Asuntcs Juriorccs Para su cc.cÛmrento

Archivo
Atenoôn ar volante ocs20l8-ooo2354
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COMISIóN NACIONAL DE ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS

DIRECCIóN DE ASUNTOS JURíDICOS
atl .rrÍ;i r /.rrii.{í

oficio No. DAI/53912}19
Ciudad de México, a 2 de agosto de 2Ol9
ASUNTO: Se atiende Punto deAcuerdo

DR. OCTAVIO KLIMEK ALCARAZ
ASESOR PARA AS U NTOS LEG I SI.ATIVOS DE LA S ECRETARIA
DE MEDIOAMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.
PRESENTE.

N-'{ago referencia a su Atenta Nota No. PA-52-3OO719-CONANP de fecha 30 de julio del año en
curso, dirigida al Biol. Roberto Aviña Carlin Comisionado Nacional, mediante el cual solicita
atender el Punto de Acuerdo aprobado por el pleno del Poder Legislativo de la Ciudad de México,
el cual señala lo siguiente:

"Primero. - El Congreso de la Ciudad de México exhorta:
lV. Al Cobierno Federal, a través de la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional Forestal
y la Secretaría de Cultura, a través del lnstituto de
Antropología e Historia;
V. Al Cobierno de la Cíudad de México, a través de sus
respect¡väs Secretarías del Medio Ambiente, Cultura y de
Finanza;y
Vl. Al Cobierno de la Alcaldía de Xochimilco.
Para que, en el ámbito de sus respectivas competencias,
emprendan de forma coordinada las acciones necesarias para
rescatar, presêrvar y salvaguardar "El Sabino de San Juan"
ubicado en la demarcación territorial de Xochimilco, en los
términos del apartado de antecedentes y en la parte
considerativa del presente instrumento parlamentario.
Segundo. - Se solicita a las instancias gubernamentales
previamente enlistadas, remÍtir en in plazo de treinta días
naturales, a partir de la fecha de su notificación, un informe
de las acciones emprendidas para atender el presente
exhorto",

Derivado de lo anterior, me permito comunicar a usted, que con fundamento en los artículos 2,
fracción XXXI, inciso b; 7O, fracciones lll y XV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Medio
Ambíente y Recursos Naturales; 5, fracción Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas ejerce sus
atribuc¡ones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente única y exclusivamente en las áreas naturales protegidas de competencia Federal.
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$EDro ATVTPLFNTE ßá:i..\y*
coNANP coM¡stóN NACIoNAL DE AREAS
l:f;'ilJl;,!:l,"it1.tjï^,."' NATURALES PROTEGIDAS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURíD{COs
En ese contexto, y en virtud de que "El Sabino de San Juan" no se encuentra dentro de uri área
natural protegida de competencia Federal, esta comisión Nacional no tiene atribuciones para
atencler el exhorto del Congreso de la Ciudad de México; sin embargo, con fundamento en el
artículo 32 BlS, fracción XVlll de la Ley orgánica de la Administracióñ pública Federal que a la
letra dice:

"xvlll. * Llevar el registro y cuidar la conservación de los
árboles históricosy notables del pafs".

Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dar atención al punto de
Acuerdo que nos ocupa.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

r.j; ,..1'
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ATËNTAMENTE

Lrc. soFlA EZ CORREA
ÞIRECTORA DE URÍDICO

c'c.p. -Biol. Roberto Aviña Carlin. - Comisíonado Nacional de Áreas Naturales Protegidas. . conoc¡miento'r ¡MnZ'i 
1 Èouo cl'¡/2019-0003493, cN/2019-0003490
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Coorciinación Cenera I Jurídlca
of_ccJ_9ì4l2o19

Zapocarr. lai l-i cie Agcsto dei 20ì9

LIC. RO!-ANDO CRUZ FERNÁNDEZ
DIRECTOR DE SEGIMIENTO Y CONTROL DE GESTIóN
¡I\JSTITUCIONA.L DE LA SEMA..RNAT
PRESENTE.

Cc,rr r'el€ición a sr-l Folio n,únìero ocs/zolg -A}OZ3S4. cle fecha ì cle Agcsto deli:iresenl-i: atìo, nrediante el cual hace cle conocirliento el pernto cle Acuerdo, emiticlo por laÞrir-rrera Legislatura del rrcngreso cje la ciuclacl de lv1éxico, le informo:

(¿ue rnecíiante oficio núrnero cGJ-1340-2018 ce fecha 5 de Diciembre clel ario
¡;t'Ò;<irrro persadcj, sigriaclo por el L¡c. DI\NTE pÉREz uuÈnra,- ðÃrO¡nacor Cenerali¡r'í'Jico' se'Ja respuesta a lc exhortáclo nrecjiarrte el Puntc de ¡\cuer,Co antes señalaclo.
¡:'or io crue lÊ ren'ritc cc_¡ìia sirlple,Jeloficic par:a su conocinriento.

Sin rnás por el mornento. quedc cle usteci,

,A.TENTAMENTE

MTRO. DA,VID CI\BRER,A. H MOSILLO
COORDINADOR GENERAL ]URíDICO
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Coordinaciórr General Jurídica
Oficio CGJ-1340/2018

Zapopan, Jalisco, a 05 de dicrembre de 2018

Doctor
luan Carlos Arredondo Brun
Encargado del Despacho
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Presente

Me refiero a su similar No. SPPA/12L
MDPPOPA/CSP/I17O/2A].8, mediante el cual se comunica el pun AC oa o por a
Mesa Direct¡va en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, mismo que señala lo
siguiente:

" .,Primero- El Congreso de la Ciudad de México exhorto:

AI gobierno Fedederal, a través de lo Secrer aría del Medio Ambiente y Recursos
lVaturo/es, la Comisión Nociona/ Foresto/ y la Secretaría de Cultura, o trovés del
/nst¡tuto de Antropología e Historia;

Para que en el ón'tbito de sus respecllvos comperencios, emprendan de forma
coordinada /os occones necesorios pora rescator, preservor y salvaguardar "El

sobit"to de Son Juan" ubicado en la demarcacion territorial de Xochimilco, en /os

terminos del apartado de ontecedentes y en la porre consldertiva del presente
instrumento parlamentario...".

Al respecto, es necesario señalar que el artículo B de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEtPA), señala en su fracción V, que son atribuclones y
facultades de los municipios la creación y administración de zonas de preservación ecológica de los
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas en la
legislación local.

Asimismo, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), en su artículo 13,
l'racción ll, establece que son atribuciones y facultades de los municipios aplicar los criterios de
política forestal previstos en la ley y en las leyes locales en bienes y zonas de jurisdicción municìpal,
en las materias que no están expresamente reservadas a la federación o a los Estados, y en el

artículo 14 fracción V, señala que es atribución de la Semarnat llevar el registro y promover la

conservación de los árboles históricos y notables del pais.

Por lo anterior, cabe señalar que corresponde al mun¡cipio y a la Semarnat generar estas
acciones. No obstante esta Comisión Nacional Forestal estará en la posìbilidad coadyuvar en el

diagnostico fitosanitario de dicho ejemplar.
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Sin otro flart¡cular, le envío un saludo

t'.'/

Aterftámente

Titular
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